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único o, en su caso, modificación del órgano de
administración y de los Estatutos sociales, y nom-
bramiento de los integrantes del mismo.

Cuarto.—Finalmente, y en el caso de haberse
incumplido lo dispuesto en el artículo 75 y siguientes
de la Ley de Sociedades Anónimas, decisión de
la Junta general de accionistas acerca del destino
que debe darse a dichas acciones propias adquiridas
en contravención de los citados artículos.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la sesión o designación de Inter-
ventores al efecto.

Podrá asistir a la Junta todo accionista que tenga
inscritas sus acciones en el Libro-Registro de accio-
nes de la sociedad con cinco días de antelación
a la fecha de su celebración.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Administra-
dor único.—7.619.

DURANTE BLANCO, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

CARBURANTES DE MEDINA
(Sociedad beneficiaria)

Se hace público que las Juntas generales de estas
sociedades aprobaron la escisión parcial de «Du-
rante Blanco, Sociedad Limitada», mediante la segre-
gación de una parte de su patrimonio, en favor
de «Carburantes de Medina, Sociedad Limitada»,
según el proyecto depositado.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
escisión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de escisión. Los acree-
dores de las sociedades implicadas pueden oponerse
a la escisión en los términos establecidos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de escisión.

Mojados (Valladolid), 16 de febrero de
2001.—Los Administradores sociales.—8.083.

2.a 21-2-2001

EMPRESA DE ALUMBRADO
ELÉCTRICO DE CEUTA

Convocatoria de Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de «Empresa de
Alumbrado Eléctrico de Ceuta, Sociedad Anónima»,
de conformidad con la normativa legal y estatutaria
en vigor, ha acordado convocar a los señores accio-
nistas de esta sociedad a Junta general ordinaria,
que se celebrará en Ceuta, en primera convocatoria,
el día 9 del próximo mes de marzo, a las doce
horas, en el domicilio social, calle Beatriz de Silva,
2, o, en segunda convocatoria, el día 10 de marzo,
en el mismo local y hora, al objeto de deliberar
y resolver acerca de los asuntos comprendidos en
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión refe-
ridos al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de
2000, así como de la gestión social del mencionado
ejercicio.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio
2000.

Tercero.—Reelección de Auditores de cuentas.
Cuarto.—Dividendo con cargo a reservas.
Quinto.—Autorización para negocios sobre accio-

nes propias.
Sexto.—Apoderamientos para cumplimentar, eje-

cutar y desarrollar los acuerdos adoptados.
Séptimo.—Aprobación del acta de la reunión.

Se hallan disponibles desde la fecha de esta con-
vocatoria en el domicilio social, para ser entregados
a los señores accionistas inmediata y gratuitamente,

los documentos a que alude el artículo 212.2 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
(Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memo-
ria, informe de gestión e informe de auditoría de
cuentas).

Derecho de asistencia y representación: Podrán
tomar parte en las deiberaciones de la Junta, por
sí o mediante representante, los accionistas que indi-
vidualmente o agrupados posean 25 o más acciones
y acrediten la propiedad de sus acciones con cinco
días de antelación, al menos, al señalado para la
celebración de la Junta, lo que podrán hacer en
el domicilio social, calle Beatriz de Silva, 2, de Ceuta.

La representación para asistir a la Junta general
podrá delegarse en otro accionista de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 106 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, utilizando para
ello la fórmula que al efecto consta impresa en la
tarjeta de asistencia emitida por la sociedad y/o
entidades depositarias.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto
2288/1977, de 5 de agosto, el Consejo de Admi-
nistración ha sido asesorado por el Letrado asesor
de la sociedad, a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 1.o de la citada disposición respecto a
la presente convocatoria.

Nota: Por la experiencia de años anteriores, se
advierte a los señores accionistas que probablemente
existirá en primera convocatoria el quórum nece-
sario para la celebración de la Junta.

Ceuta, 19 de febrero de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—8.286.

ESPECIALIDADES ELÉCTRICAS
DAGA, S. A.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 165 del vigente texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta
general extraordinaria universal, celebrada el 26
de enero de 2001, acordó reducir el capital social
en 7.000.000 de pesetas y amortizar las acciones
correspondientes por haber sido adquiridas con
anterioridad por la propia sociedad, modificándose
en consecuencia el artículo 5.o de los Estatutos
sociales.

Mollet del Vallès, 27 de enero de 2001.—El Admi-
nistrador Gerente.—7.960.

EUROIBÉRICA DE BOMBAS, S. L.
(Sociedad absorbente)

BOMBAS WIN, S. L. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas generales y uni-
versales de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas todas ellas el 22 de diciembre de 2000, apro-
baron todas ellas, por unanimidad, la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por «Eu-
roibérica de Bombas, Sociedad Limitada», de «Bom-
bas Win, S. L. L.», sociedad unipersonal, con diso-
lución sin liquidación de la sociedad absorbida y
traspaso en bloque, a título universal, de todos los
bienes, derechos y obligaciones que componen su
patrimonio a la sociedad absorbente, y sin amplia-
ción del capital social de la sociedad absorbente,
por ser ésta titular del cien por cien del capital
de la sociedad absorbida, todo ello en los términos
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por
los Administradores de las sociedades intervinientes
y depositado en el Registro Mercantil de Barcelona,
en fecha 12 de diciembre de 2000. Se hace constar
el derecho que asiste a los socios y acreedores de
las sociedades participantes en la fusión a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los Balances de fusión, así como el derecho de los
acreedores de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión, en los terminos establecidos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,

durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de fusión.

Los Administradores únicos de «Euroibérica de
Bombas, Sociedad Limitada», y «Bombas Win,
S. L. L.», sociedad unipersonal.

Rubí, 7 de febrero de 2001.—El Administrador,
María Carmen Helguera Sainz.—7.118.

y 3.a 21-2-2001

EXPANSIÓN TURÍSTICA BARCELÓ,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

BARCELÓ GESTORA DE
INVERSIONES HOTELERAS, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia públi-
camente que la Junta general extraordinaria y uni-
versal de socios de «Expansión Turística Barceló,
Sociedad Limitada», y el socio único de «Barceló
Gestora de Inversiones Hoteleras, Sociedad Limi-
tada», en ejercicio de las competencias de la Junta
general universal de socios, acordaron, en fecha 6
de febrero de 2001, la fusión de ambas sociedades,
que se operará mediante la absorción de «Barceló
Gestora de Inversiones Hoteleras, Sociedad Limi-
tada» (sociedad absorbida, que se extinguirá con
motivo de la fusión), por parte de «Expansión Turís-
tica Barceló, Sociedad Limitada».

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público el derecho de los socios y acreedores de
cada una de las sociedades que se fusionan de obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los
respectivos balances de fusión. Se informa igual-
mente a los acreedores de su derecho a oponerse
a la fusión en el plazo y términos previstos en el
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 6 de febrero de 2001.—El
Consejero Delegado de «Expansión Turística Bar-
celó, Sociedad Limitada» y Consejero Delegado de
«Barceló Gestora de Inversiones Hoteleras, Socie-
dad Limitada».—7.707. 2.a 21-2-2001

EXPLOTACIONES CERÁMICAS
ESPAÑOLAS, S. A.

(Sociedad absorbente)

CAOSIL, S. A.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas generales de accionistas de las sociedades «Ex-
plotaciones Cerámicas Españolas, Sociedad Anó-
nima», y «Caosil, Sociedad Anónima», celebradas
el 17 de febrero de 2001, aprobaron la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por parte
de «Explotaciones Cerámicas Españolas, Sociedad
Anónima», de «Caosil, Sociedad Anónima», con
disolución y sin liquidación de la misma y traspaso
en bloque de todo su patrimonio a título de sucesión
universal a la sociedad absorbente, todo ello de con-
formidad con el proyecto de fusión.

La absorción se acordó sin ampliación de capital
de la sociedad absorbente al ser ésta titular de la
totalidad de las acciones de «Caosil, Sociedad Anó-
nima», y sin variación de los Administradores de
ninguna de las sociedades participantes en la fusión.
Asimismo el Balance de fusión se corresponde con
el cerrado y aprobado al 31 de agosto de 2000.

Se hace constar, expresamente, el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades
intervinientes en la fusión, de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión
de la sociedades, así como el derecho de los acree-
dores de las mismas, conforme a los artículos 166


